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"Pescadería" y para dar cumplimiento a lo estable-
cido en el art. 30 del Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, VEN-
GO EN ORDENAR se abra información pública por
espacio de VEINTE DÍAS, a partir de su publicación
en el B.O. de la Ciudad y Tablón de Anuncios de la
Corporación.

Asimismo, ORDENO, se oficie a la Policía Local
para que notifique a los vecinos del inmueble seña-
lado, la licencia solicitada, para que, en el plazo de
VEINTE DÍAS puedan presentar las reclamaciones
que estimen pertinentes, en el Negociado de Esta-
blecimiento".

Melilla a 15 de febrero de 2012.

El Secretario Técnico.

Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

OFICINA TÉCNICA DEL CONTROL DE LA
CONTAMINACIÓN AMBIENTAL

A N U N C I O

422.- Intentada notificación en tiempo y forma sin
haber conseguido su realización, se pone en cono-
cimiento de MAGNA MELILLA S.L., con CIF. B-
52009172, que podrá presentarse en la Oficina
Técnica de Contaminación Ambiental perteneciente
a la Consejería de Medio Ambiente, al objeto de tener
conocimiento del procedimiento sancionador en el
que tiene carácter de interesado, contando para ello
con un plazo de 20 días a partir de la publicación del
presente anuncio.

Melilla,

El Secretario Técnico.

Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

423.- No habiéndose podido notificar a la mercan-

til interesada, por los procedimientos usuales, el

Acuerdo de Inicio correspondiente al Expediente

Sancionador por infracción en materia de Defensa

de los Consumidores y Usuarios núm. 52-C-001/

12, por resultar su domicilio desconocido, por

encontrarse ausente del mismo o por rehusar la

pertinente comunicación, según notificación del

Servicio de Correos, mediante el presente anun-

cio, conforme a lo establecido en el apartado 5 del

artículo 59 de la Leyó 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-

blicas y del Procedimiento Administrativo Común

-redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13 de

enero, de modificación de la misma- se notifica

mediante publicación en el BOME.

Datos de la mercantil interesada: GRUPO SUMA

TEC, con NIF B-52022522.- Acuerdo de Iniciación

del Procedimiento Sancionador en materia de

Defensa de los Consumidores y Usuarios núm. 52-

C-001/12, de fecha 7 de febrero de 2012.

El interesado antes anunciado podrá tener ac-

ceso al texto íntegro del citado documento, en la

Dirección General de Sanidad y Consumo, sita en

Ctra. Alfonso XIII, n° 52-54, de esta Ciudad, por un

plazo de QUINCE DÍAS, a partir del día siguiente

a la publicación del presente Anuncio en el Boletín

Oficial de la Ciudad.

Melilla, 17 de febrero de 2012.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

424.- No habiéndose podido notificar al intere-

sado, por los procedimientos usuales, el escrito

núm. 5892, de fecha 7 de febrero del año en curso,

correspondiente al Expediente Sancionador por

infracción en materia de Defensa de los Consumi-

dores y Usuarios núm. 52-C-011/11, por resultar

su domicilio desconocido, por encontrarse ausen-


